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RE: RAD. 2017-101 MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.
FINANCIERA COMULTRASAN CONTRA LEONEL MAESTRE FLOREZ Y
AGUEDA MARIA MEJÍA PADILLA

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Santander - Bucaramanga
<j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/02/2022 3:00 PM

Para:  dependencia <dependencia@rodriguezcorreaabogados.com>

 
Buenas tardes 
 
Acusamos recibido de su memorial hoy, 16 de febrero del 2022 siendo las 02:58 p.m. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI
Secretario Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple de
Bucaramanga

De: Dependencia Rodriguez & Correa Abogados
<dependencia@rodriguezcorreaabogados.com> 
Enviado: miércoles, 16 de febrero de 2022 2:57 p. m. 
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Santander - Bucaramanga
<j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD. 2017-101 MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. FINANCIERA
COMULTRASAN CONTRA LEONEL MAESTRE FLOREZ Y AGUEDA MARIA MEJÍA PADILLA
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 
E.S.D.

REF:   EJECUTIVO
DTE:   FINANCIERA COMULTRASAN 
DDO:  LEONEL MAESTRE FLOREZ Y AGUEDA MARIA MEJÍA PADILLA
RAD:  2017-101

Cordial Saludo,
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Por medio del presente correo me permito remitir al despacho judicial
memorial allegando liquidación de crédito de los demandados Leonel
Maestre Florez y Agueda Mejía Padilla.
El memorial se encuentra firmado por el apoderado de la parte
demandante, doctor Gime Alexander Rodríguez.

Ruego señor Juez dar trámite a la presente solicitud, de conformidad con
el Decreto Legislativo 806 de 2020, por tal motivo solicito de manera
respetuosa dar acuse de recibido al presente correo a las siguientes
direcciones electrónicas: 
dependencia@rodriguezcorreaabogados.com 
  
Lo anterior es para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,   

Lucy Marcela Guarin Amorocho
Coordinadora Judicial Bucaramanga
6971565 EXT. 112 
dependencia@rodriguezcorreaabogados.com 
www.rodriguezcorreaabogados.com

   
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD  RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S,  identificada con NIT. 900.265.868-8,  con
domicilio principal en la Carrera 35 No. 46 -112 Cabecera del llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo
estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos reglamentarios, le informa que el
contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a la(s)
Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este
mensaje, cualquier retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ &
CORREA ABOGADOS S.A.S., sus empresas afiliadas, clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es
estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta
vía e-mail , mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede consultar nuestra política de
tratamiento de datos personales  solicítandola través del  correo electrónico  info@rodriguezcorreaabogados.com 
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